
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GENERAL 

RE OLUCIÓN  N" 0116 -R '16 
ncayo, 2 /1  ENE 7(l16 
l'ECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

visto, el Oficio No 003-2016-CEPCAS/UNCP del 12 de enero de 2016, a través del cual el 
i'residente de la Comisión de Evaluación de Personal con Contrato Administrativo de Servicios, 
a0iicita renovación de Contrato de Personal CAS. 

C ,'DiíSiDERANDO: 

mediante Resolución N° 0052-R-2015 rectificada con R.N° 0087-R-2015, se resuelve 
designar la Comisión Especial para evaluación de Personal para Contrato Administrativo de 
5:21-ViCiOS - CAS, conformada por el Mg. Fritz Bernardino Ayarza Lozano como Presidente, Mg. 
Seúl Ernesto Arauco Esquivel y el Econ. Arturo Iván Alvarado Egoávil como miembros titulares; 
asimismo como miembros suplentes por la Ing. Betty María Condori Quispe, Ing. Manuel Dacio 
Castañeda Quinte y el TAP Mesías Alfredo Isla Ramírez; 

Que, a través de las Resoluciones No 4014-R-2015, IV° 4093-R-2015, No 4228-R-2015, N° 
4435-R-2015, No 4458-R-2015 y No 4621-R-2015, se resuelve ampliar el contrato bajo la 
modalidad de Contrato Administrativo de Servicios a las personas detalladas en el primer 
resolutivo de la presente resolución, hasta el 31 de diciembre de 2015; 

Que, el Decreto Legislativo No 1057 modificado por Ley 29849, establece que el Régimen CAS: 
i) constituye una modalidad especial de contratación laboral, privativa del Estado, ii) tiene 
carácter transitorio y se celebra a plazo determinado y es renovable; 

Que, mediante Informe Legal N° 040-2016-OGAL/UNCP del 13 de enero de 2015 el Asesor 
Legal, remitiéndose a lo expresado en el Informe Legal No 162-2012-SERVIR/GG-OAJ en el cual 
se concluye que ninguna de las disposiciones del Reglamento del Decreto Legislativo No 1057, 
aprobado por Decreto Supremo No 075-2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo No - 065- 
2011-PCM, impone a las entidades la obligación de renovar o prorrogar los Contratos 
Administrativos de Servicios con que cuente, por lo cual, el contrato podrá ser prorrogado o 
renovado en función de las necesidades de la entidad contratante; en efecto el numeral 1 del 
artículo 50  del Reglamento establece que el "Contrato Administrativo de Servicios es de plazo 
determinado, la duración del contrato no puede ser mayor al período que corresponde al año 
fiscal respectivo dentro del cual se efectúa la contratación; sin embargo, el contrato puede ser 
prorrogado o renovado cuantas veces considera la entidad contratante en función de sus 
necesidades"; asimismo cabe indicar que el numeral 2 del artículo 5° del Reglamento, impone el 
deber de informar al trabajador sobre la no prórroga o la no renovación de su contrato, con una 
anticipación no menor de cinco (5) días hábiles previos al vencimiento del mismo; la referida 
regla persigue una gestión óptima de los contratos administrativos, a la par de dar certeza al 
contrato sobre la continuación o no de su relación contractual con el Estado; y en esa línea, la 

\inobservancia del deber de aviso que ella impone o el incumplimiento que genera 
- .:)responsabilidad admiñistrativa, pero que de ninguna manera afecta la vigencia del contrato por 
"yencer, esto no determina que éste se prorrogue o renueve automáticamente, ni obliga a la 
!entidad a prorrogarlo o renovarlo; y es en ese orden de ideas, que con Memorando No 910- 
2015-DGA-UNCP de fecha 31 de diciembre de 2015 que la Vicerrectora Académica dispone la 
renovación del Contrato Administrativo de Servicios del personal de la UNCP hasta el 31 de 
enero de 2016, habiéndose publicado aviso de tal disposición en el frontis del edificio 
administrativo de la institución, por lo que no se evidencia haber vulnerado la vigencia del o Contrato Administrativo de Servicios del Personal CAS de la UNCP; por lo expuesto,' opina por la 

..111  procedencia de la emisión de la resolución de renovación del personal CAS hasta el 31 de marzo 
de 2016; dejando constancia de no existir en el Régimen del Decreto Legislativo No 1057 alguna 
disposición que obligue a las entidades 'a renovar o prorrogar los Contratos Administrativos que 
haya celebrado, siendo que la renovación de los mismos depende de las necesidades 
institucionales; y 

De conformidad al Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad y demás atribuciones 
conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

' 0  DISPONER la renovación del Contrato Administrativo de Servicios del personal de la 
Universidad Nacional del Centro del Perú, considerado en las Resoluciones No 4014-R-2015, 
No 4093-R-2015, No 4228-R-2015, No 4435-R-2015, No 4458-R-2015 y N° 4621-R-2015, 
ílasta el 31 de marzo de 2016; de acuerdo al siguiente detalle: 
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°  Nombres Unidad FTE. FTO. Remuneración 
1 BALTAZAR INGA LUIS Unidad de Transportes R.O. S/. 750.00  
2 CASTELLARES MAYMA ROCIÓ ELIZABETH Bienestar Universitario R.O. S/. 900.00 
3 CHIRINOS ENCISO HIRUCHI EDWIN Bienestar Universitario R.O. S/. 760.00  
4 GONZALES BORDA JUAN CARLOS Facultad de EEA Satino R.O. S/. 1,050.80 

5  GONZALES  PERALTA CARLA FIORELLA 
Fac. Ciencias Aplicadas 
Terma R.O. 

S/. 891.70  

6 SALDAÑA SALDAÑA JUAN AGUSTÍN 
Oficina de Registros 
Académicos R. O. 

S/. 944.00 

7  URETA MEDRANO JOHN ROGER 
Fac. Ingeniería y 
Ciencias Humanas Junio R. O. 

S/. 900.00 
8 LLANCARI MORALES MARÍA CRISTINA Oficina de Presupuesto R.O. S/. 944.20 

9 SOLANO DÍAZ JORGE MARTIN 
Oficina Planeamiento y 
Desarrollo . R O. 

S/. 891.70  

10 CASTRO CAJACHAGUA EDER ELÍAS 
Oficina de Relaciones 
Públicas R.O. 

S/. 891.70 

11 BALBÍN TOVAR RONALD EDUARDO 
Oficina de 
Mantenimiento y Talleres R. O. 

S/. 750.00  

12 HOSPINA RÍOS IVÁN EDWIN 
Oficina de 
Mantenimiento y Talleres  
Oficina Gral. De 
Informática 

R. O. 

R. O. 

S/. 750.00  

S/. 891.80  
13 HUAYNALAYA URETA WILDER JESÚS  

14  JIMÉNEZ AMES MARCELINO GERARDO 
Oficina de 
Mantenimiento y Talleres R.0.  S/. 750.00 

15  MANUEL ESTRADA DAVID VÍCTOR 
Oficina de 
Mantenimiento y Talleres R. O. 

S/. 750.00 

16  MANUEL ESTRADA FLINDER STALIN 
Oficina de 
Mantenimiento y Talleres R. O. 

S/. 750.00 

17  PAREDES VARGAS LUIS ALBERTO 
Oficina de Servicios 
Generales R.O. 

S/. 1,050.00 

18  OUISPE CABALLÓN JENNY BELL 

Oficina Gral. de 
Abastecimientos y 
Servicios Generales 

R.O. 
S/. 1,050.00 

19  TICSE CAPCHA RICHARD OSWALDO 
Oficina Gral. de 
Informática R.O. 

S/. 890.00 
20  TRIGOS LARA ENID EVENCIA Oficina de Tesorería R.O. S/. 1,050.00 

21 BALTAZAR JIMÉNEZ DUWAL HUGO 
Oficina de Asesoría 
Legal 

 Oficina de Empleo y 
Desarrollo de P. 

R.O. 
S/. 1,250.00 

i' 	22  BALDEÓN VICENTE JENNER EUCLIDES R.O. 
S/. 891.70 

:123  RAMÍREZ CASTRO CARLOS 
Oficina de Empleo y 
Desarrollo de P. R. O. 

S/. 1,050.00 

24 ZEVALLOS PONCE JUAN JESÚS 
Oficina de Escalafón 
Universitario R.O. 

S/. 944.20 

25  ECHEVARRIA RICAPA GLADYS 
Facn Juníultad de Agronomía 

R.D.R. 
S/. 750.00 

26  
SALVATIERRA MADUEÑO EDGAR 
ROLANDO 

Fac. Ciencias Forestales 
y del Ambiente D R.D.R. 

S/. 1,055.00 

27  SIMÓN CERRON NORA 
Facultad Agronomía 
Mantaro R.D.R. 

Sl. 850.00 
28. 

29 

ESCOBAR VICUÑA SANTIAGO DAVID 

SÁNCHEZ MILLAN LUZ ELVIRA 

Comedor Universitario 
Oficina  
Públicas 

R.D.R. S/. 750.00 

R.D.R. 

R:D.R. 
S/. 1,500.00 

S/. 944.20 
30  COZ INGA MYLENA JUDITH  Almacén Central 
31  DAGA SALAZAR RUSEL HILARIO Oficina de Informática R.D.R. S/. 1,050.80 
32 MINAYA DIAZ KATTY VIVIANA 

Oficina de Servicios
Generales R.D.R. 

S/. 1,000.00 
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33 CORILLOCLLA COZ PEDRO JUAN 
Oficina de Asesoria 
Le•a1 R. D. 	. R 

S/. 2,100.00 __._~~~  . CÁRDENAS ALVARADO MARCO ANTONIO 
Organo de Control 

R.D.R. 
S/. 2500.00 

3 DE LA CRUZ MANCHA LEBANA BETSAHIDA 
Órgano de Control 

R..R. 
S/ 2500.00 

36 ARENAS CASAS ENRIQUE 
Oficina de Proyección 

..R. 
S/ 1000.00 

37 MALPICA SANTIVAÑEZ LUZ LUCILA Piscigranja Casaracra R.D.R S/ 891.70 
38 ARROYO JEREMÍAS ERNESTO IVAN EEA Satipo R.D.R. S/ 1 050.00 
39 LIMA FLORES TORIBIO EEA Salipo R.D.R S/. 750.00 
40 TORRES GARCÍA LAIN EEA Satipo R.D.R S/ 750.00 
41 DÍAZ RIOFRIO JOEL EEA Salipo R.D.R. S/ 750.00 
42 PORRAS URIBE FERNANDO PASCUAL EEA Satipo R.D.R. S/. 750.00 

3 PALACIOS GAMERO EDWIN ANTONIO EEA Satipo R.D.R S/ 750.00 
44 ARROYO DEL CASTILLO DAVID RAMIRO EEA Salipo R.D.R S/. 750.00 
45 FERRUZO RÍOS YRMA GLADYS EEA Chanchamayo R.D.R. S/. 750.00 
46 BONILLA ROBLADILLO JULIO CESAR EEA Mantaro R.D.R S/ 750.00 
47 CASTRO GRANADOS TOLOMEO EEA Mantaro R.D.R. S/. 750.00 
48 CASTRO HUAMÁN DAVID FIDEL EEA Mantaro R.D.R S/. 750.00 
49 CIPRIANO PEREZ ELVIS JORGE EEA Mantaro R.D.R. S/ 750 00 
50 SANTOS LOAYZA ELKIN ANDRÉS EEA Mantaro R.D.R. S/ 750.00 
51 BASILIO CARHUANCHO NELLY ROSA EEA Mantaro R.D.R. S/ 750 00 
52 COTERA PAREDES ENEDINA JUSTA EEA Mantaro R D R. S/. 750.00 
53 OJEDA CUADRADO ROSI LUZ EEA Mantaro R.D.R. S/. 750.00 
54 QUINTO ARANA VERÓNICA EEA Mantaro R.D.R. SI, 750.00 
55 QUINTO FIGUEROA ALBERTA TEODORA EEA Mantaro R.D.R. S/. 750.00 

56 CCENTE LÓPEZ ALFONSO 
Granja Agropecuaria 

R.D.. 
S/. 750.00 

57 POMA ROJAS SAID 
Granja Agropecuaria 

R..R. 
S/. 750.00 

58 LAUREANO VALENZUELA MIRIAM OLGA 
UPG Fac. Administración 

P 
... 

S/. 1,350.00 

59 ESPINOZA GASPAR JESÚS VICTORIA 
UPG Fac, Administración 

R..R. 
S/. 1,200.00 

60 PAZ CASQUI KARENTT YULIANA 
UPG Fac. Administración 

P 
R... 

S/. 1,200.00 
61 BALDEÓN ORELLANA ERIKA MAGALY UPG Fac. Contabilidad D R S/. 750.00 
62 GUIZA CARRIZALES ZELMIRA UPG Fac. Economía R D R S/. 750.00 
63 MEDRANO BALBIN MERY ROSAURA UPG EEA Satipo R.D.R. S/. 1 000 00 

64 LÓPEZ DE LA CRUZ GISELA MARÍA 
UPG Fac. Ciencias de la 

... 
SI. 800.00 

65 CORONEL CANO GISELA 
UPG Fac. Ingeniería 

y 
... 

S/. 1,000.00 
66 PEÑA NÚÑEZ IRMA GLADIS UPG Fac. Forestales - D R. S/. 750.00 
67 TORALVA RAMOS TATIANA DANISSA UPG Fac. Forestales R.D.R. S/. 750.00 

68 CAMPOS TORRES MILAGROS ROSARIO 
UPG Fac. Ing. 
Metalúrgica y 

R... 
S/. 800.00 

69 HUANCA VILLANES YANETT DEL PILAR UPG Fac. Ing. R.D.R. S/. 750.00 

70 MARCELO POVIS JACKELINE YESENIA 
UPG Fac. Ing. De 

R..R. 
S/. 750.00 

71 DÁVILA ORIHUELA AMELIA MARTHA R.D.R. S/. 1 000 00 
7  LEYVA RAMÍREZ KARLA JUANA UPG H6 1:)(1 Minas R.D.R. S/. 750.63 
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73 
GALLEGOS QUISPE ROSARIO 
CANDELARIA UPG Fac. de Educación R. D. 	. R 

S/. 1,200.00 
74  MASCO HINOJOSA ERNA UPG Fac. de Educación R.D.R. S/. 1,200.00 
75 OSORIO ESTEBAN RITA UPG Fac. de Educación R.D.R. S/. 900.00 
76 FILIO QUINCHO LEODAN WILSON Centro de Idiomas R.D.R. S/. 750.00 
77 HURTADO PALOMINO DANTE AMÉRICO Centro de Idiomas R.D.R. S/. 800.00 
78  LIMAYMANTA CHANG DIANA MARÍA Centro de Idiomas R.D.R. S/. 750.00 
79  PAUCAR ARCHI LYNDA LY Centro de Idiomas R.D.R. S/. 750.00 
80  SALVATIERRA YARASCA ANA ISABEL Centro de Idiomas R.D.R. S/. 800.00 

81 CÓNDOR CUECA NOEMÍ MARCELINA 
Complementación 
Académica Huancayo R. 	R 

	

D. 	. 

R.D.R. 

S/. 750.00 

 S/. 800.00 
82 CUNYAS GUTÁRRA JHONNY FERNANDO CEPRE 
83 SAMANIEGO ESPINOZA MARCO AURELIO CEPRE R.D.R. S/. 840.00 
84 DE LA CRUZ PORTA ERINA AMELIA Ciclo Cero Terma R.D.R. S/. 944.00 
85 NEIRA CENTENO SARIT VASTI Ciclo Cero Tarma R.D.R. S/. 891.00 

86  PEREZ VILCAPOMA EDWIN  
Laboratorio — Facultad 
de Ingeniería Civil R. 	R 

	

D. 	. 
S/. 950.00 

87  
UGARTE MELÉNDEZ DE ASTO YESENIA 
MARÍA 

Laboratorio de Control 
de la Calidad - FAIIA R. D. 	. R 

S/. 985.84 

88 
CONTRERAS TURÍN DE ASHCALLAY LUZ 
BEATRIZ 

Centro de Producción 
FAIIA R.D.R.  

S/.1,050.00 

89 DÁVILA SIMEÓN DIANA LIZ 
Centro de Producción 
FAIIA R.D.R. 

S/. 750.00 

90 GONZALES ARLJESQUITO KETTY LUZ 
Centro de Producción 
FAIIA R.D.R. 

S/. 750.00 

91  LOBO CAMARENA RUT CONSUELO 
Centro de Producción 
FAIFA R.D.R. 

S/. 750.00 

2 0  DISPONER fa obligatoriedad de los servidores contratados de firmar e contrato bilateral 
para efecto de; pago de sus haberes. 

3° Ers!CARGAR al Vicerrectorado Administrativo el cumplimiento de la presente Resolución, a 
través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

P,eaístrese, comuníquese y cúmplase 

•, -,1" 045 RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 
*IVIJA N ...:-MigECRETARIO GENERAL 

Redorado/WAD/ DCA,  O f 
De Asesoda Legal/ OCOOf Gral ce Contadola y Adm. Financiera/ Ot Prof de Planificación/ Oficina de Presupuesto/ Oficina Gral, de Personal/ Oficina de 

Empleo y Desarrollo / Of Racionalización / Oficina de Remuneraciones y Pensiones/Oficina ore Escalafón Un fiersilado (91)//tInioed 
de Ejecución Presupuestal/ interesados (9 fyjrnq 
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